
Artículo 28.  

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por el presente real decreto 

en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y, en general, en cualesquiera medios 

de difusión, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 del RMRR y con los requisitos 

que figuren en el Manual de Imagen del PRTR y, en su caso, en el Manual que sea aprobado por 

el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Las obligaciones de comunicación, 

publicidad y difusión, de los proyectos vinculados con el PRTR y los fondos europeos, que 

deberán cumplir tanto las entidades decisoras y ejecutoras de los fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, como los que en aplicación de este real decreto obtengan la 

condición de beneficiarios, destinatarios últimos o Proveedores de Soluciones de 

Modernización Adheridos, podrán consultarse en la siguiente página web: 

https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/publicidad-y-

difusion-de-las-ayudas-del-mecanismo-de-recuperacion-y-resiliencia 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar en todo caso la referencia a la financiación de la 

actuación mediante fondos del PRTR y a su gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad 

y Agenda Urbana en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

2. Asimismo, tanto en la convocatoria de las comunidades autónomas y de las ciudades de 

Ceuta y Melilla, como en la resolución que se notifique a los destinatarios últimos, deberá 

incluirse esta mención: «Esta ayuda se otorga al amparo de la subvención concedida por el 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia». 

3. Los receptores de financiación de la Unión Europea deben mencionar el origen de esta 

financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan las actuaciones 

subvencionables y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 

dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Del mismo 

modo, todas las convocatorias, licitaciones, convenios y resto de instrumentos jurídicos, que se 

desarrollen en este ámbito, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo 

de desarrollo la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –

Financiado por la Unión Europea– Next Generation EU», de acuerdo con el artículo 9 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

4. El destinatario último de las ayudas informará al público del apoyo obtenido de los fondos 

europeos haciendo una breve descripción de la operación en su página web, en caso de que 

disponga, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, 

y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. 

5. El Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido informará al público de las 

Soluciones de Modernización que presta haciendo clara mención al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

6. En todo caso, los destinatarios últimos deberán cumplir cualesquiera instrucciones que se 

puedan impartir respecto a la forma y contenido de la información que deban facilitar. 
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